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Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 
Comercio y Trabajo 
Servicio Territorial de Industria, Energía y Minas
Anuncio de la Conselleria de Economía Sostenible, Sec-
tores Productivos, Comercio y Trabajo sobre información 
pública de las solicitudes de autorización de implantación 
en suelo no urbanizable, autorización administrativa 
previa, autorización administrativa de construcción, 
ocupación de vías pecuarias y la declaración de utilidad 
pública, en concreto, correspondientes a una central foto-
voltaica denominada «Godelleta 12» y su infraestructura 
de evacuación, con potencia máxima total de los módulos 
fotovoltaicos (pico): 49,995 MW, potencia nominal de los 
inversores: 50,31 MW y capacidad de acceso concedida: 
45 MW, a ubicar en los términos municipales de Andilla, 
Casinos y Villar del Arzobispo, sometida a evaluación de 
impacto ambiental. Expediente ATALFE/2020/169.

ANUNCIO
Anuncio por el que se someten a información pública las solicitudes 
de autorización de implantación en suelo no urbanizable, autorización 
administrativa previa, autorización administrativa de construcción, 
ocupación de vías pecuarias y la declaración de utilidad pública, en 
concreto, correspondientes a una central fotovoltaica denominada 
«GODELLETA 12» y su infraestructura de evacuación, con potencia 
máxima total de los módulos fotovoltaicos (pico): 49,995 MW, 
potencia nominal de los inversores: 50,31 MW y capacidad de acceso 
concedida: 45 MW, a ubicar en los términos municipales de Andilla, 
Casinos y Villar del Arzobispo (VALENCIA), sometida a evaluación 
de impacto ambiental. Expediente ATALFE/2020/169.
A los efectos previstos en:

el Decreto-ley 14/2020, de 7 de agosto, del Consell, de medidas •	
para acelerar la implantación de instalaciones para el aprovecha-
miento de las energías renovables por la emergencia climática y la 
necesidad de la urgente reactivación económica,
la Ley 24/2013 de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico,•	
el Real decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan •	
las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica,
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental y en •	
el Decreto 162/1990, de 15 de octubre, por el que se aprueba el 
reglamento para la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de 
Impacto Ambiental,
la Ley 3/2014, de 11 de julio, de Vías Pecuarias de la Comunitat •	
Valenciana,
la Ley 14/2003, de 10 de abril, de Patrimonio de la Generalitat, •	
respecto a la utilización y aprovechamiento de los bienes de 
dominio público,
y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo •	
común de las administraciones públicas,

se someten a información pública las solicitudes de autorización de 
implantación en suelo no urbanizable, de autorización administrativa 
previa, de autorización administrativa de construcción, de ocupación 
de vías pecuarias y declaración de utilidad pública, en concreto, 
de la instalación eléctrica que se indica, sometida a evaluación 
ambiental:
Peticionario: RENOVALIA SALUNOL S.L, NIF B02621464 y con 
domicilio	 social	 en	Avda.	Picassent,	 10,	Edificio	A,	Villarrobledo	
02600 Albacete.
Tipo de central eléctrica: central fotovoltaica denominada «Godelleta 
12», con potencia a instalar 49,995 MW, incluidas sus infraestructuras 
de evacuación.
Emplazamiento grupos generadores: Polígono 29, parcelas 78, 79, 
80, 81 y 82; Polígono 30, parcelas 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 
110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 
124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 142, 143, 
144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 155, 156, 158, 159, 
576, 644, 645, 646, 9011 y 9012 y Polígono 32, parcelas 206, 207, 
208, 209, 213, 214, 216, 217, 256, 261, 262, 263, 264, 266, 267, 268, 
272, 273, 276, 277, 278, 279, 280, 281, 282, 283, 284, 285, 286, 287, 

289, 290, 291, 293, 353, 354, 355, 356, 357, 358, 359, 360, 361 y 
362 del término municipal de Andilla (Valencia)
Emplazamiento infraestructura de evacuación:
Líneas eléctricas subterráneas de alta tensión de 30 kV de interco-
nexión entre los centros de transformación de la planta fotovoltaica 
y la subestación «SET Andilla» no relacionadas en el emplazamiento 
de los grupos generadores): Polígono 29, parcela 9010; Polígono 30, 
parcelas 157, 9007, 9008, 9015 y 9034; Polígono 32, parcelas 9008, 
9011 y 9012 y Polígono 33, parcelas 284, 285, 9005, 9006, 9008, 
9012, 9016, 9017, 9020 y 9025 del término municipal de Andilla 
(Valencia).
Subestación Andilla 132/30 kV: Polígono 33, parcelas 284 y 285 del 
término municipal de Andilla (Valencia) y Polígono 1, parcela 740 
del término municipal de Villar del Arzobispo (Valencia).
Línea subterránea de alta tensión 132 kV Subestación Andilla 132/30 
kV – Subestación Villar 400/132/30 kV: Polígono 33, parcela 285 
del término municipal de Andilla (Valencia); Polígono 1, parcelas 
740, 741, 744, 746, 747, 748 y 9037; Polígono 5, parcelas 20, 21, 
9001, 9004, 9007, 9010, 9011 y 9012 y Polígono 6, parcelas 9024, 
9025, 9034 y 9037 del término municipal de Villar del Arzobispo 
(Valencia) y Polígono 9, parcelas 52, 9001, 9002, 9003, 9005 y 9009 
del término municipal de Casinos.
Órgano competente para autorizar la instalación: Dirección General 
de Industria, Energía y Minas de la Conselleria de Economía Soste-
nible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo.
El órgano ambiental competente para emitir la Declaración de 
Impacto Ambiental: Dirección General de Calidad y Educación 
Ambiental de la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Emergencia Climática y Transición Ecológica.
Documentos sometidos a información pública:
Proyecto. Denominación: “PROYECTO TÉCNICO DE ACTIVI-
DAD, CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE 
PLANTA SOLAR FV DE 50 MW. - GODELLETA 12”.
Proyectos infraestructura evacuación. Denominación: ““PROYECTO 
TÉCNICO DE ACTIVIDAD, CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA DE SUBESTACIÓN ELEVADORA “ANDILLA” 
132/30 KV 200 MVAs”; Denominación: “PROYECTO DE EJECU-
CIÓN LÍNEA DE EVACUACIÓN SUBTERRANEA DE 132 KV 
PARA PLANTAS SOLARES FV GODELLETA 12, GODELLETA 
10, GODELLETA 17 Y GODELLETA 15 DE 50 MW”
Estudio de Impacto Ambiental: Estudio de Impacto Ambiental; 
Adenda al Estudio de Impacto Ambiental; Anexos del Estudio 
de Impacto Ambiental (incluye documento de síntesis) e Informe 
favorable DG Cultura y Patrimonio Godelleta 12.
Estudio de Integración Paisajística: Estudio de Integración Paisajís-
tica y Adenda al Estudio de Integración Paisajística
Memoria	justificativa	del	cumplimiento	de	los	criterios	del	Decreto	
ley	14/2020	(incluye	Informe	justificación	capacidad	agrológica).
Plan de desmantelamiento y restitución del terreno y entorno 
afectado.
Pliego general de normas de seguridad en prevención de incendios 
forestales.
Listado de los elementos, espacios, servicios e instalaciones públicas 
afectados por la actuación.
Separatas dirigidas a: Red Eléctrica de España; Ayuntamiento de 
Andilla; Ayuntamiento Casinos; Ayuntamiento Villar del Arzobispo; 
Confederación	Hidrográfica	del	Júcar;	Dirección	General	de	Medio	
Natural y de Evaluación Ambiental (Conselleria de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica) y 
Área de Carreteras Diputación de Valencia.
Relación de bienes y derechos afectados (en tabla anexa)
Presupuesto: 27.179.649,16 €
Características principales:
La central fotovoltaica denominada “GODELLETA 12”, de 49,995 
MWp, está compuesta por un campo generador de 75.750 módulos 
fotovoltaicos de 660 Wp, montados directamente sobre el suelo en 
estructura	fija.	Estos	módulos	fotovoltaicos	se	conectan	con	18	inver-
sores, 7 de 3510 kVA y 11 de 2340 kVA. Esto supone una potencia 
nominal de inversores de 50,31 MW, pero el conjunto de todos 
los inversores estará limitado, a través de un PPC independiente, 
a 45 MW. A su vez los inversores se conectan con la parte de baja 
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tensión de 18 transformadores 30/0,66 kV para elevar la tensión y 
sus correspondientes celdas de Media Tensión, conectados con la 
nueva subestación Andilla 132/30 kV mediante 5 líneas radiales 
subterráneas de alta tensión de 30 kV. Mediante una nueva línea 
subterránea de 132 kV y 5,28 km se conectará dicha subestación con 
la subestación Villar 400/132/30 kV.
El punto de conexión de la central con la red de transporte se realizará 
en la SET Godelleta 400 kV de Red Eléctrica, a través de una infraes-
tructura de evacuación común con otras instalaciones de producción 
compuesta por la citada subestación Villar 400/132/30 kV, nueva 
línea eléctrica aérea de 400 kV y 3,93 km entre dicha subestación y 
la nueva subestación Casinos 400/132/30 kV, nueva línea eléctrica 
aérea de 400 kV y 32,4 km entre dicha subestación y la nueva 
subestación Chiva 400/132/30 kV, y una nueva línea eléctrica aérea 
de 400 kV y 0,2 km entre dicha subestación y la SET Godelleta 400 
kV de Red Eléctrica. La autorización administrativa para la puesta 
en funcionamiento de esta infraestructura de evacuación común se 
está tramitando junto con las autorizaciones administrativas de las 
plantas fotovoltaicas “GODELLETA 6” (Expte. ATALFE/2020/163) 
y “GODELLETA 1” (Expte. ATALFE/2020/135).
Finalidad: Generación de energía eléctrica mediante una instalación 
solar fotovoltaica, así como su evacuación a la red de transporte de 
energía eléctrica.
La vía pecuaria sobre las que se solicita la concesión demanial para 
ocupación del subsuelo es la Colada de Segorbe.

La documentación será expuesta para consulta pública en la siguiente 
dirección electrónica: http://www.indi.gva.es/web/energia/inicio, 
en castellano y http://www.indi.gva.es/va/web/energia/inicio, en 
valenciano, en el apartado «Información pública», disponibles al día 
siguiente de la publicación.
Lo que se hace público para conocimiento general y para que todas 
aquellas personas físicas o jurídicas que se consideren afectadas en sus 
derechos puedan examinar la documentación relacionada en la direc-
ción electrónica indicada o presencialmente en el Servicio Territorial 
de Industria, Energía y Minas de Valencia, sito en Gregorio Gea 27 de 
Valencia, así como dirigir al citado servicio territorial las alegaciones 
que se consideren oportunas en el plazo de treinta (30) días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, 
las cuales se podrán presentar vía telemática a través de la sede elec-
trónica de la Generalitat, accediendo al siguiente enlace https://www.
gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=15449&version=amp, o 
por cualquiera de los medios indicados en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común 
de las administraciones públicas.
La incomparecencia en este trámite no impedirá a las personas que 
tengan la condición de interesadas, de conformidad con el artículo 4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas, la interposición de los recur-
sos	procedentes	contra	la	resolución	definitiva	del	procedimiento.
València, 13 de octubre de 2022.—El jefe del Servicio Territorial de 
Industria, Energía y Minas, Roberto Anchel Añó.
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